
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2020-00054-00 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:   11001-33-35-010-2020-00054-00 

DEMANDANTE:  JAIRO ARMANDO PERDOMO SÁNCHEZ  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES    

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Considera el Despacho que, previo continuar con el trámite de la demanda, es necesario tener certeza 

sobre la competencia jurisdiccional para avocar el conocimiento de la acción propuesta. 

 

En efecto, el artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

indica que los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo.  

 

Conforme con lo anterior, se tiene que con auto de fecha 22 de febrero de 2021 se requirió a la 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. con el fin de que allegara 

certificación en la que se pueda establecer la naturaleza de la vinculación con el empleador como 

trabajador oficial o como empleado publico de JAIRO ARMANDO PERDOMO SÁNCHEZ, a lo cual la 

entidad guardó silencio. 

 

Así las cosas, se dispondrá por intermedio de la Secretaría del Juzgado reiterar por segunda y última 

vez oficiar a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. para que allegue 

con destino a las presentes diligencias certificación en la que se indique la naturaleza de la vinculación 

con el empleador como trabajador oficial o como empleado publico de JAIRO ARMANDO PERDOMO 

SÁNCHEZ 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

REQUERIR Por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL para que en el término perentorio de cinco (5) días siguientes al recibo del oficio 

correspondiente, allegue al expediente certificación en la que se indique la naturaleza de la vinculación 

con el empleador como trabajador oficial o como empleado publico de JAIRO ARMANDO PERDOMO 

SÁNCHEZ. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

Juez (E) 

 

 
  Jofl 

 


